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LA ABEJA MADRILEÑA, 

"••• Viernes i de abril de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

VAUIEDADEt, 

Al paso que la intriga y el empeño de los 
malvados excita en los buenos justos resentimien­
tos y deseos de que Sean castigados loi que pro­
vocan escenas de sangre y desolación , debiert 
el gobierno estar muy solicito en prevenirlas por 
todos los medios, que están á su alcance, consi­
derando que las pasiones exaltadas de la mu­
chedumbre raras veces terminan de un modo 
pacífico; y que lo ordinario es , que á I oí tu­
multos se siga el decaimiento del espíritu públi­
co y á este el imperio detestable del despo­
tismo. 

¿Podrá asegurarse que los enemigos de Espa­
ña no apetecen un' levantamiento popular? ¿Po­
drá decirse con certeza que el titano por me­
dio de sus satélites ciego» ó maliciosos no le 
andan, buscando para asegurar mejor el golpe? 
Acordémonos ,. de que al choque violento de las 
opiniones , á la efusión sin límites de sangre, 
se siguió en la desgraciada Francia la prepo­
tencia del monstruo que la esclaviza; acordémo­
nos- que el Sátrapa Murat prepató un dia de 
sangre para amedrentar con el, y asegurar la 
presa, que ansiaba devorar por mandado dé su 
pérfido nSeñurr seamos rircunspectos, .y. no que­
ramos, por evitar un mal, cargarnos con las con­
secuencias de otro peor. 

Nosotros .nos gloriamos de ser españoles , ' y 
de amar, mas que • •ríues't-ra vida , ¡a prosperidad 
y salud-de nuestra patria; ;y a estos seritimien-

. tos q'üé nos animan somos deudores de justicia, 
de prevenir por nuestra' parte todo acontecí miento 
desagradable. Reflexionen los representantes deí 
pueblo-^- qual es la -situación de España y qual 
la de toda Europa •:• pesen bien en la balanza 
de la 1 política las r a i n e s que ha-y' para no dar­
nos coi especiácuki-de-'lescandalo'y inenospreci<>; 
y vean" quanto- es: conveniente que' sigamos una. 
imrcha tranquila y regulada sobre 'los' princi­
pias dé ¡orden , nuioíi -, -amor á las: loyes, que 
hemos jurado , y respeta al. rey que nos hades-
tinado el Cit-lo. Sí los que deben dar exemplo 
ds viitudís cívicas , no lo nacen, no hay que 

esperar, sino por un prodigio, que se distingan 
por ellas los que no están obligados un extricta-
mente á profesarlas : quando las punieras auto^ 
ridades de un estado se apresuran á manifei-
tar en su conducta pública la necesidad de so­
meterse á la ley j los sitmles ciudadanos tienen 
gran cuenta en seguir una senda que por una parte 
conocen es la que les lleva al verdadero término 
dei bien; y por otra , que es Ja misma que dexó 
trazada en su marcha el instrumento , que la, 
propia ley señala para que les sirviese de modelo. 

No permita Dios, que seamos los Españoles 
tan desgraciados , que después de haber corrido 
una larga serie de vicisitudei, mancillemos nuei-
tros merecimientos coa escenas horrorosa» , en 
que unos á otros nos miremos como á enemigos. 
¿Qué se díria entonces de la magnanimidad es­
pañola ? ¿ y qué seria entonces de esta patria 
querida, en los plácidos momentos , en que todo 
parece que la convida con las guirnaldas del 
triunfo ? Xa anarquía , esa monstruo que, derrum­
ba los tronos mejor cimentados , que arma al hi­
jo del puñal parricida , que abriga el asesinato, 
el latrocinio y las violaciones de toda espede, 
vagaría rápidamente por nuestros hermosos ter­
ritorios , y después de haber sacrificado víctimas 
sin fin , alargaría su sangrienta.mano á qualquiec 
aventurero para, que ocupase un trono de hierro, 
desde donde oprimiese y martirizase á los que se 
escaparon de su furor. ¡ Ah ! ¡ qué de ideas tris­
tes SE presentan á la imaginación ! ¿ Y dará lu-

'gaj 'la imprudencia , la iniquidad , ó el criminal 
sufrimiento del que todo debe ser vigor para 
salvar el estido , á que este se vea en situa­
ción tan angustiada "f No lo creemos , porque 
contamos con da cordura española , con Ja vi­
gilancia de -los buenos , y Con el. tesón y fir­
meza del gobierno, que felizmente nos dirige. 
Sin esto , los malos nos envolverían en disen­
siones intestinas ; el lirano las atizaría mañosa-
-raenre , y sus amigos los enemigos de la Cons­
titución' da rían mot ivos sobrados pa ra propor­
cionarle el logro de sus inicuas empresas. Quie­
ra Dios que .una conducta- verdaderamente es­
pañola , sea la que nos anime á todos ios que 
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vinculamos nuestra mayor dicha en pertenecer 
¿ u n pueblo , que sari la admiración de las ge­
neraciones venideras : de este modo , e! malva­
do tendrá que ahogar en su negro corazón las 
miras' de m ambición y de su resentimiento ; y 
el amor *á3U de Ja patria, -á la par de -la. sa­
biduría y circunspección de sus verdaderos ¡>a-
áres, alejarán demuestro suelo el horroroso es­
pectáculo de la guerra civil, y nos afianzarán 
mas y mas el dulce in?|\erio de las leyes, á cu­
ya sombra florecen los estados , y viven dichosas 
las familias. 

ARTICULO ItEMlTIDO. 
t , - * 

Señores editores de ¡a Abeja. 
Sírvanse vds. injertar en su apteciabje perió­

dico la siguiente arenga, que el dia 7 de junio 
^ • M B á José.Napoleón, en la quinta de Mar rae 
"por una diputación de los grandes de España, 
presentada por don Miguel de Azanza , y presi­

d ida por el duque del Infantado, que se explí-
-có ert los términos siguientes. 
-33. ,"Señor, presentándonos á V. M . , nos h.aJla-
-ftmns penetrados de los mas vivos sentimientos 
-«de alegría : los españoles esperan toda su ieíi-
«cidad del reinado de V. M. La presencia de 
«vuestra Real persona en España se desea con 
«amia para fixar las ideas , conciliar diversos 
«intereses ; y restablecer el orden tan necesario 
«pata i;t restauración de la patria.^ 

«Señor : los grandes de España en todos 
«tiempos han sido distinguidos y celebrado^ por 
"su fidelidad para con sus soberanos : V. M. har-
«liará en elios esta misma fidelidad y afección 
«á su real persona: reciba V. M. estos testi-
«monios de nuestra lealtad ron aquella bondad 
«de que ha dado tantas pruebas á los pueblos 
«de Ñápeles , y cuya fama ha llegado hasta no-
«sotros « (Caseta de Madtíd de ta de Junio 

de i 808.) 
Otro día enviaré á vrnds. las demás arengas 

• y los nombres de todos los que arengaron, para 
noticia del público , y para que no se confunda 
á los españoles decididos y leales con los que lo 
son de las circunstancias , y han hecho á pluma 

. y á pelo. Madrid 30 de Marzo de 18,14, 
B, L. M.de Ymds. su afecto servidor. 

El mismo. 
OTAO. 

Muy señores míos: el singular regocijo , que 
causó la carta original de nuestro amado .rey el 
señor don Fernando Vil. de hallarse ya en .ter­
ritorio español , excitó en lus corazones de ^su 
Real Cuerpo de Guardias de Gorps , ücompaña,-

rárjs de la Oficialidad de la guarnición, y una 
gran parte de este fidelísima pueblo, una ale­
gría inexplicable , demostrándose esta con quan-

- tos medios pudo sugerir la idea en aquel pron­
to 5 entrando en diferentes fondas y cafees para 

-Celebrar y obsequiar con mano franca,. sin ex­
cepción de clases , á quantos tomaron parte en 
nuesria felicidad t-pero como la confusión de 

- f u e l l a noche agregada á la rapidez de la "mar-
c¿a , en aquella madrugada ,- de muchos de. los 
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individuos de dicho Cuerpo, que se hallaron ert 
estos regocijos , y fueron i'-ombrados para recLr 
bir á nuestro amado Rey; haya podido dexatr 
en descubierto alguno de lus gastos hechos, 
aunque el comisionado ha recorrido por sí mu­
chas "de las'-¿asas -públicas , y -satisfecho ias 
cuentas que ,se han dado j 

Suplico á vds, se sirvan insertar este aviso 
en su periódico para que llegue á noticia de 
todos; y si alguno tuviese que pedir algún 
gasto causado , y no satisfecho por los indivi­
duos del cuerpo de guardias , lo verifique pre­
sentándose en el quarteí del mismo al cadete 
D. -Gabriel Chacón, por ,1a mañana de ocho á 
diez j y por la tarde de dos á tres; pues na ­
da le interesa mas. á este cuerpo que conservas 
su crédito y buen conci-pto que en todas oca­
siones ha metecido á la nación en general y 
particularmente a) nobilísimo pueblo de Madrid. 

En nombre de todo el cuerpo de guardias 
de Corrs se ofrece á Ja .disposición de vds. 
su comisionado, Madrid 31 demarzode 1814,=: 
Gabriel Chacón. 

NOTICIAS NACIONALES. 

S. Juan dís Luí. 25 de marzo. Tenemos noticias 
de Frai.cia que nos anuncian, mía gran batalla el 
dia íodelcorrienteen lasinmedíaciones de Soissons. 
El boletín dice. ,c El general Gmuchy que man­
daba toda la caballería , hombre de los mayores: 
conocimientos , fue muerto en una carga que hi­
zo á la ca.beza desús cuerpos. El mariscal Marr-
moni, que mandnba la guardia imperial, manió* 
bró mal, de cuyas resultas perdimos una parte 
de este grande cuerpo. [Abcj. ant. ) Aunque no 
tenemos mas detalles, basta esto para conocer que 
Napoleón no quedo bien. Se añade que de rcr 
sultas de esta acción , el gran tren de artille-T­
ría de reserva tuvo orden de dirigirse sobre Otv-
leans.« 

El quarteí general del Lord estaba el 22 eo 
Pan , y parte de sus divisiones hasta Bañeras:. 
Aquella misma noche salía el quarteí paia Tar-r 
bes. Sqult con algunas tropas de Suchet qu? se 
le hablan: reunido comenzó á retirarse acia Tor-
-losa.. El Lord juntó tod? la caballería, y se crei¡fr 
que con las tropas españolas, que estaban ert Bar-
celonne y con la quatta división inglesa al man-
do de Becesford que *e eüp.erwba , seguiría á Soult 
en su retirada, Betesfotd s:ilió de Buideos dexan-
do allí una guarnición de 1 joo hombres. (Cart¿) 

TCo se ha confirmado todavía de un modo por 
sítivo el desembarco de tropas en Burdeos, ni la 
entrada de los exércitos aliados en Paris. 

Sitio di Navarreins ».i. ¡Los regimientos León, . 
Jaeh y Vitoria adelantan con el exárcito del general 
fjitl con di ficción í. Tolosa. , bebiendo quedado 
para el sitie el general Mo.tillo cna los batallo­
nes Doiie, Union y Legión extremeña. Sé cons^ . 
truyen por las: noches, baterías para colocar la ar­
tillería luego que el tiempo permita su llegada, 
Entonces será pronto nuestra la plaza } que es 
muy débil." (Carta.) 

Vitarían). <k marzo.. La indecisión de loj.alía* 

de Madrid 

http://NAClONAI.ES
http://ca.be


dos f 6 por mejor decir la influencia de la Aus­
tria , es'tal vez causa de que a estas fechas no 
se hayan declarado abiertamente curara Bonapar-
te muchos departamentos de la Francia. En to­
do el pais ocupado le detestan, y le mitán co­
mo á un monstruo lleno de perfidia y de am­
bición , enemigo del género humano, perturba­
dor eterno; en una palabra, se le conoce per­
fectamente. Hay sobrados fundamentos para creer 
que á excepción de los papamoscas de París, la 
mayor parte de los franceses están bien desen­
gañados de ló que es el tirano; pero los fran­
ceses después de la revolución han quedado tan 
acobardados que no son capaces de hacer por sí 
nada que sea digno de un pueblo libre. .Bona-
parte ¡os ha conocido perfectamente, y por eso 
los ha apretado tamo la mano, que le temen 
como á un Nerón. Se levantarían de muy buL-
na gana contra él, si nu fuera el temor de que 
quedando Emperador, pobres de aqueüosque se 
hubiesen manifestado partidarios de la casa de 
Borbon. Los franceses tan pusilánimes á favor 
cié su rey , para recobrar sus derechos , qui­
sieran que las naciones que tan heróyeamente 
defienden ta buena causa, salieran garantes de 
la suya : entonces la ruina de Bonaparie se­
ria obra de pocos días. Todo el pais ocu­
pado en la parte meVÍdioflá 1 de la Fran­
cia manifiesta esta excelente disposición , mas 
el inmortal Lord que con su política fuera 
capaz de hacer la revolución de toda la 
Francia, y mas caraz todavía de sostenerla con 
l.J futrzas que manda , tiene que obrar tal vez 
contra sus deseas por acomodarse á la política de 
Jos aliados del Norte. De aquí nace que en el 
mismo Burdeos se entiviasen algún tanto los áni­
mos. al ver qué rane de las tropas aliadas que 
entraron allí, salieron para unirse al ex¿rcito, 
creyendo que ya quedaban abandonados á su 
suerte; peio habrán vuelto á reanimarse, s íes 
cierta , como se asegura , la llegada de una ex­
pedición á aquel puerro'con tropas de desem­
barco, que se dicen ser las que se embarcaron 
en Holanda á las órdenes del general Graham, 
y que son de quince á veinte mil hombres. 

¡21 quartel genera! d.el Lord se hallaba en 
Tírbes' el 18 de este. Parece que no ha habido 
SucC-us" d e ' importancia , aunque Soult ha ma­
niobrado mucho, pero siempre infructuosamente. 
Se conoce que ha sido reforzado por ilgunas 
tropas de las que estaban en Cataluña. El ter­
cer exordio, que estaba acantonado en Tudela 
de Navarra y sus inmediaciones ha recibido or­
den de marchar, y se halla ya en Pamplona; 
probablemente pasari á Francia: se ctee' gene­
ralmente que la reserva de Andalucía se unirá 
á este exercito ; y que reunirá e'l marido el 
conde del Avi.sva.l- = Siguen con actividad los 
trabajos contra la ciudadeU de Bayona-

iimpnEsbs. 

Gaceta de la Regencia, número 43. Conti­
nuación de los parte- del coronel Lowe , sobre 
]a obíiinadísima acción que sostuvo el feldmaiis-

cal Blucher contra fuerzas muy superiores man­
darlas por Bonaparte : patee del marisc'ri de cam­
po D. Francisco Espoz y TVlina al Excmo. Se­
ñor duque de Ciudad Rodrigo, acerca del blo­
queo de Monzón hasta su rendición : y conclu­
ye con la noticia de oficio de la evacuación de 
Gerona y puntos fortificados de Puigcerda, Oiot 
y Palamos 

Gazeta num. 43. Continuación de los partes 
del coronel Lowe. Artículo de oficio sobre va­
rias promociones militares; y un aviso de la jun­
ta nacional del crédito público para la renova­
ción de los vales de la creación d- 1. de eneto 
de 1808, y los ya renovados en 1809 de la mis­
ma época ; todos loi quales se presentarán desde 
1. de abril hasta 31 inclusive de mayo pró­
ximo. ' 

Universal num. 86, Decreto 64. de las Cor. 
tes : en variedades , cantn heroico en loor de 1% 
gran patria Kspafia ; del Congreso representati­
vo nacional ; de la Regencia del Reyno , y del 
mayor capitán del imperio británico , con el plau­
sible motivo de la posesión del soto de Roma 
dada por el Intendente de la provincia de Gra­
nada al honorable Lord Wellingtoi : y baxo el 
título ant i-Procurador la copia de un oficio de 
S. A. al tesorero general don José Peiez Quin­
te ro. 

Id. num. 87. Continua el decreto anteriot: 
plan para la formación de las milicias uacloria^ 
i¡ales : artículo comunicado por J. L. Canalada ea 
que suplica á los editores 110 le impidan coiiTex-
lar en juicio á la quexa formalizada por u ia 
señora, que se titula esposa de Castro Torrtñot 

ya que ha llegado á Madrid á tan oportuno tiem­
po para manifestar á la nación qvtal ha sido la 
conducta del señor Castro Torrero en t-'uebla de 
los Angfles : y concluye con el anti-l'rocurador 
del num. 69. 

COUTES. 
.1 

Sesión del 3r. Leída la minuta del acta de 
la sesión anterior , se dio cuenta del voto par­
ticular del señor Ribote contrario á lo resuelto 
en el segundo artículo del proyecto de ley So­
bre desestañen de la sal. 

Se leyó la minuta del acta de la sesión ex-
ttaordinaría del 28 ; y él señoí Bernabeu advk-. 
tió lo poco decoroso que era al Congreso na-, 
cional, constase en ella la petición del reve­
rendo Obispo de Pamplona á favor de los Pre­
lados eclesiásticos que fueron extrañados de la 
monarquía española por su inobediencia á ¡as le~. 
yes-' y á la Constitución ( muestras de general, 
agrado. ) 

Se aprobó una indicación del señor Vargas, 
reducida á que la Regencia remita á las Cor­
tes la copia del epítome de los sucesos ocurridos 
desde el principio de nuestra gloriosa insuirec-
cií.n hasta la venida de nuestto amado monar­
ca , que de orden de las mismas formaba la Re­
gencia para entregársele en esta ocasión í nues­
tro deseado rey , el señor don Fernando Vlt. 

Señor Ostolaza : que se pida á la Regencia 
la copia de la carta , que nuestro augusto mo-
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na?ca hi escrito i Napoleón, de resultas de los 
documentos que le remitió Ja Regencia t en con­
secuencia del tratado que hicieron firmar á S. M. 
en Valencey , y del que fue plenipotenciario el 
Du,u'e de san Carlos. 

Señtr Martínez de la Rosa : podrá ser muy 
laudable la curiosidad del señor Osiolaza , pero 
es preciso advertir , que en esta indicación se 
hacen trci supuestos que no constan al Congre­
so : f, la existencia de esa carta del señor don 
Timando Vil. á Napoleón, i. que ¡a Regencia 
tiene copia de ella i y 3. que conviene venga á 
¡as Cortes. ¿Y cómo sin la certera de estos su­
puestos podrá el Congrtso ni aun admitir tsta 
Indicación? Adsmss , señor, esta carta, qual-
qui'.'r'a que sea la importancia de su publicación, 
solo puede mirarse baxo dos aspectos; ó como 
parte de la correspondencia particular del señor 
don Fernando de Burbon , ó como un docu­
mento público autorizad" por Fernando VIL rey 
de las Espartas •. en e¡ primer caso, atacaríamos 
la propiedad particular tan respetada en la Cons­
titución para todos los ciudadanos ; y en ei se­
gundo , seria muy impolítico y aventurado pu­
blicar documentos, cuyos pormenores y trascen­
dencia ignoramos. Si debemos , señor , ser firmes 
en tía permitir á la autoridad real que traspase 
los límites de la Constitución y las leyes; tom-
iien debemts ser muy circumspectos 'en respetar 
los derechos del señor-don Fernando Vil. como 
rey , y como primer ciudadano de la Nación (aplau­
sos e^traot din arios). Pero supungamos por un 
momento que i esta carta solo se la consideré 
como un testimonio de la confianza que el se­
rio r don Femando Vi l ha hecho de ia Regen­
cia ; ¿qué facultad hay en las Certes para exi­
gir i^ual confianza , pidiendo á S. A. la copia 
de ella ? Repruebo esta indicación, y pido que 
la votación sea nominal. 

Los señores Cepert y Castañeda apoyaron al 
señor Martínez de la Rosa, y después de ha­
ber manifestado este dignitmo diputado , quan 
indigno era de sentarse en la silla ie la legis­
latura española , el que solo se contentaba con 
vagas declamaciones y obscuras reticencias f alu­
diendo al a y re de ridículo que el señor Oste-
íaza pretendió dar á las sólidas reflexiones del 
preopinante) que jamas probaba; y que por lo 
ta?ito miraba con el mayor desprecio: se decla­
ré m haber lugar a deliberar sobre esta indi­
cación, 

Fueron nombrados para la comisión de Cons­
titución militar los señores Arce , Puño en Ros­
tro , Despuig , Lainez y Gayoso Las Cortes que­
daron enteradas de fallarse despachando la se­
cretaría de Estado, durante la au«encia del se-
fioi Luyando, el secretario de Marina, A sus 
respectivas comisiones le dirigieron varios ex­
pedientes informados por el Gobierno. IÍI se­
rio r Larratabal preguntó si se había pasado al 
Gobierno la planta aprobada para las secretarias 
del Despacho , y resultando que no, se autorizó 
á Ja secretaria de Cortes para que inmediata­
mente la remitiese, 

Loí contadores principales del Crédito Pú­
blico manifiestan su reconocimiento por haber 

sido nombrados por las Cortes pira el desempe­
ño de estos empleos ; en el que no perdonarán 
medio ni diligencia alguna para corresponder 
dignamente á la confianza que de ellos se ha 
hecho; enteradas. ..A la comisión especial se pa­
saron con urgencia dos exposiciones de ia junta 
nacional del Crédito Público; y á la de Ha­
cienda una representación de la diputación pro­
vincial de Madrid. 

En vista de una instancia de varios propie­
tarios del tétmino de Chinchilla, en la qual se 
quexan de la opresión que sufren en su agricul­
tura por privilegios , que alega U ciudad de 
Chinchilla, y particularmente por la inobservan­
cia del. decreto de 8 dejuniode 1813, se apro­
bó una indicación del señor Larrazabal¡ refor­
mada por el señor Sánchez (de Murcia ) rela­
tiva, á que se pase esta instancia á la Regen­
cia, para que en uso de sus facultades , y acre­
ditado que sea no haber cumpLido eí decreto 
de 8 de junio, se proceda á exigir la responsa­
bilidad á quien hubiere lugar con presencia de 
los decretos de 11 de noviembre y 14 de ju­
lio de iS t i , haciendo tenga cumplido efecto el 
citado decreto de 8 de junio , y manifestando 
á las Cortes los obstáculos que encontrare, y 110 
estubiese en sus atribuciones superar. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de 
la comisión de legislación , declararon compre-
hendidos en el decreto de 17 de abril de 1H13 
í Jos ex-Consejeros don Antonio Villatiueva, y 
don Antonio Alvarez de Contreras; devolvien­
do i la comisión una parte de este dictamen 
relativo al abono de sueldos atrasados. 

El señor Tsturiz reclamó la discusión del re­
glamento provisional de la milicia nacional ; y 
el señor Cepera Ja del expediente del titulado 
Audinot. 

Se acordó que en la sesión de mañana se 
diera cuenta , inmediatamente de leida el acta, 
de los poderes de den José de Lugo diputado 
electo por Canarias, Se levantó la sesión públi­
ca y quedaron en secreta. 

AVÍÍO A IOS HABITANTES S E MADRID. 

Los amantes del Rey y de la Constitución al 
indicar su idea de una subscripción para vestir á 
los batallones de la Princesa y Soria , no hart 
tenido otro objeto que el de celebrar, el dia mas 
grande de júbilo , que espera este heróyeo pueblo 
con la entrada de su cautivo y rescatado monar­
ca t por cuya conservación y libertad ha hecho 
tantos sacrificios. De consiguiente se persuadirán 
los generosos habitantes de esta capital , que quan-
to entreguen para el indicado fin se empleará 
inmediatamente en uniformes : que no habrá es­
píritu de partido ni predilección : que .se dará al 
público exactísima noticia de quanto se recaude: 
que á Ja vista del mismo se ' han de presentar 
los soldados con el adorno de este táígp. patrió­
tico , y que el Sr, Capitán general lo anun­
ciará del modo mas solemne para que sirva de 
gusto y satisfacción rí tan beneméritos duda* 
danos. 

La casa de D. Manuel Trasvina, calle de. 
Postas , es la señalada pata Ja recaudación. 

Se admitan suscríciones á este periódico á veinte reales por mes ; y se venden los números 
sueltos á seis quarios en las librerías de Matute y Pérez , calle de Carretas : en la de Orea, 
calle de la Montera : en la de Villa , Plazuela de sanio Domingo ; y en la d? Minuiria , calle, 
de Toledo. Se hallará tanibiery, del mhmn .wpdo.^n Jp^Cayuña] ^1/f1 easa ¿s Cardssa 1 en Vitoria 
en ¡a de Barrio en Zaragoza!,''JtfW aé'Sawctez f jy élfíSal Mañea , cala casa del editor del Semanario. 

M A D R I D : I M P R E N T A D A L A V I U D A D E V A L L 1 N . 


